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 DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2018










NOTA: Usted puede consultar las novedades en la normativa jurídica, abriendo los enlaces que se encuentran a continuación en todo este documento con: (control + click).

Además, usted puede consultar: NOVEDADES POR FECHA o NOVEDADES POR MATERIA.



[bookmark: temas][bookmark: segundo]NOVEDADES POR MATERIA



PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. EXTRACTO DE CONSULTA FEBRERO 2018.


PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. EXTRACTO DE CONSULTA MARZO 2018.




LABORAL
REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA DE SUSTANCIACIÓN DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS.


EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO.  MINISTERIO DEL TRABAJO.


DETERMÍNESE EL VALOR DEL SALARIO DIGNO PARA EL AÑO 2017 Y REGÚLESE EL PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA.




CONTRATACIÓN PÚBLICA

EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS A LA RESOLUCIÓN No. RE- SERCOP-2016-0000072, DE 31 DE AGOSTO DE 2016, MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDIÓ LA CODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITADAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.


REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NRO. RE-SERCOP-2016-0000072, DE 31 DE AGOSTO DE 2016.  SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.


RESOLUCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA: 

RE.-SERCOP-2017-0000083 Refórmese la Resolución No. RE-SERCOP-2016- 0000072, de 31 de agosto de 2016. 

RE.-SERCOP-2017-0000084 Refórmese la Resolución N° RE-SERCOP-2016- 0000072, de 31 de agosto de 2016. 

RE.-SERCOP-2018-0000085 Refórmese la  Resolución No. RE-SERCOP-2016- 0000072, de 31 de agosto de 2016. 

RE.-SERCOP-2018-0000086 Refórmese la Resolución No. RE-SERCOP-2016- 0000072, de 31 de agosto de 2016.


REFORMAS A LA RESOLUCIÓN NRO. RE-SERCOP-2016- 0000072 DE 31 DE AGOSTO DE 2016.



JUDICIAL

EXPÍDESE LA RESOLUCIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE CONSULTAS SOBRE LA INTELIGENCIA Y APLICACIÓN DE LAS LEYES Y FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTOS DE LEYES Y REFORMAS LEGALES. 


CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. DISPÓNESE QUE EN LOS PROCESOS SUMARIOS CUYA PRETENSIÓN PRINCIPAL SEA LA FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES O PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA ÚNICA DE EL O LA ACCIONANTE O DE NINGUNA DE LAS PARTES, OBLIGARÁ A LA O EL JUZGADOR COMPETENTE, A EMITIR INMEDIATAMENTE UN AUTO INTERLOCUTORIO RATIFICANDO LA PENSIÓN PROVISIONAL FIJADA EN EL AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.



CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

EXPÍDESE EL "REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA EL REGISTRO, ADMINISTRACIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTROL DE LOS REGALOS O PRESENTES RECIBIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL, REPRESENTANDO AL ESTADO ECUATORIANO". CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.


EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO DE SUSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.  CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.


EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA LA EJECUCIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL A LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES JURADAS. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.



ELECTORAL

DECLÁRESE EL INICIO DEL PERIODO ELECTORAL PARA LAS "ELECCIONES SECCIONALES 2019 Y ELECCIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL", EN LAS QUE SE ELEGIRÁN PREFECTOS O PREFECTAS, VICEPREFECTOS O VICEPREFECTAS PROVINCIALES; ALCALDESAS O ALCALDES MUNICIPALES; CONCEJALAS Y CONCEJALES MUNICIPALES; VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES; Y, CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, DESDE LA PRESENTE FECHA HASTA LA POSESIÓN DE LAS DIGNIDADES ELECTAS EN ESTE PROCESO ELECTORAL. 



SEGURIDAD NACIONAL

CRÉESE EL COMITÉ NACIONAL DE SEGURIDAD INTEGRAL FRONTERIZA, RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN DE LAS POLÍTICAS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD INTEGRAL FRONTERIZA. 



PROPIEDAD INTELECTUAL

CRÉESE EL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES. SENADI



FUNCIÓN EJECUTIVA

EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA REGULAR EL PROCESO DE DISEÑO INSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA.


CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE SESIONES DEL PLENO DEL CPCCST.


EXPÍDESE EL MANDATO DE EVALUACIÓN DE LAS AUTORIDADES DESIGNADAS POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.  


DE LA RESOLUCIÓN CPCCS-T-O-010-04-04-2018, DE 4 DE ABRIL DE 2018, DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO 2018.  CONSEJO DE LA JUDICATURA.



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

EXPÍDESE LA RESOLUCIÓN REFORMATORIA A LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-DSC2018-0001 DE 17 DE ENERO DE 2018. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.


TRIBUTARIO

APRUÉBESE EL NUEVO "FORMULARIO 101 PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DE SOCIEDADES Y ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES".

REFÓRMESE EL REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Y EL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LOS ACTIVOS EN EL EXTERIOR. 


FINANCIERO

ACTUALÍCESE EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CONTABLES, QUE SERÁ DE USO OBLIGATORIO PARA TODAS LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO. 


MODIFÍQUESE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. 



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE COBROS INTERBANCARIO (SCI). BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.


EXPÍDENSE LAS NORMAS SOBRE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PARTICIPANTES Y DE SUS OPERADORES EN EL SISTEMA CENTRAL DE PAGOS (SCP). BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.


EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN DE CHEQUES (CCC). BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.


EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE PAGOS EN LÍNEA (SPL).  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.


EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE CÁMARA DE COMPENSACIÓN ESPECIALIZADA (CCE). BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.


EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE PAGOS INTERBANCARIO (SPI).  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.




SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

REFÓRMESE EL LIBRO II " NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL" DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.




[bookmark: fechas][bookmark: primero]NOVEDADES POR FECHA


Lunes 2 de abril



	
REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA DE SUSTANCIACIÓN DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0033 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 212 de lunes 2 de abril de 2018. Página 15


Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 4, por el siguiente: 

"Art. 4.- Responsabilidad administrativa.- La responsabilidad administrativa y el régimen disciplinario, para fines de aplicación de la presente norma técnica, son de aplicación general, para todos los servidores públicos que incurrieren en alguna de las faltas graves prescritas en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General, para el caso de las Instituciones contenidas en el artículo número 2 de la presente Norma Técnica, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el mismo hecho. 

La sanción administrativa se aplicará conforme a las garantías básicas del derecho a la defensa y el debido proceso."

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA REGULAR EL PROCESO DE DISEÑO INSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA. 

Expedido por: Acuerdo No. SNPD-018-2018 - SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. Publicado en  Registro Oficial N° 212 de lunes 2 de abril de 2018. Página 17

CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

Art. 1.- Objeto.- La presente norma técnica tiene por objeto regular el proceso de diseño institucional, que incluye la creación, modificación o supresión de entidades o instancias de la Administración Pública de la Función Ejecutiva.

Art. 2.- Ámbito de Aplicación.- La observancia de la presente norma técnica es obligatoria para todas las entidades o instancias de la Administración Pública de la Función Ejecutiva que requieran iniciar el proceso de diseño institucional.

(…)

Ver Registro Oficial


	
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. EXTRACTO DE CONSULTA FEBRERO 2018.

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO-DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. Publicado en Registro Oficial N° 212 de lunes 2 de abril de 2018. Página 22


1) SUBDIVISIÓN Y FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS URBANOS. OF. PGE. N°: 00155 de 16-02-2018 
CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ

2) PAGO DE HONORARIOS POR ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS. OF. PGE. N°: 00028 de 5-02-2018 
CONSULTANTE: CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL.

(…)

Ver Registro Oficial



Martes 3 de abril



	
APRUÉBESE EL NUEVO "FORMULARIO 101 PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DE SOCIEDADES Y ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES".
 
Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000157 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 213 - Suplemento de martes 3 de abril de 2018. Página 12

Artículo Único.- Apruébese el nuevo "Formulario 101 para la declaración del Impuesto a la Renta y presentación de estados financieros de sociedades y establecimientos permanentes". Los sujetos pasivos mencionados en este artículo, podrán acceder al formulario referido en el inciso anterior, a través de la página web institucional www.sri.gob.ec

(…)

Ver Registro Oficial



Miércoles 4 de abril



	
EXPÍDESE LA RESOLUCIÓN REFORMATORIA A LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-DSC2018-0001 DE 17 DE ENERO DE 2018. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.

Expedido por: Resolución No. SCVS-DSC-2018-0008 - SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. Publicado en Registro Oficial N° 214 de miércoles 4 de abril de 2018. Página 40


Art. 1.- Sustitúyase el texto del artículo 1 de la resolución No. SCVS-DSC-2018-0001 de 17 de enero de 2018 por el siguiente: 

"Art. 1.- Sociedades de interés público.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 433-A de la Ley de Compañías, se considerará sociedad de interés público a las siguientes compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros:

(…)

Ver Registro Oficial

	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE SESIONES DEL PLENO DEL CPCCST.
 
Expedido por: Resolución No. PLE-CPCCS-T-O-002-13-03-2018 - PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO 2018. Publicado en Registro Oficial N° 214 - Suplemento de miércoles 4 de abril de 2018. Página 2

Art. 1- Ámbito.- El presente reglamento norma el funcionamiento y organización de las sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio. 

Art. 2.- Objeto.- Este reglamento permitirá el eficiente y óptimo desarrollo de las sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio. 

Capítulo II Estructura y funcionamiento del Pleno

(…)

Ver Registro Oficial



Jueves 5 de abril 



	
EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS A LA RESOLUCIÓN No. RE- SERCOP-2016-0000072, DE 31 DE AGOSTO DE 2016, MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDIÓ LA CODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITADAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.

Expedido por: Resolución No. RE.-SERCOP-2017-0000082 - DIRECTORA GENERAL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. Publicada en Registro Oficial N° 215 de jueves 5 de abril de 2018. Página 24

Art. 1.- Al Final del último inciso del artículo 68 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, expedida mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, agréguese el siguiente contenido: "A excepción de aquellos procedimientos de contratación de consultorio para el desarrollo de software, así como los procedimientos de Menor Cuantía que se realicen para la adquisición de software y/o, la prestación de servicios que no se consideren desarrollo de software en cuyo caso deberán aplicar lo previsto en la Sección IV del Capítulo III del Título II de la presente Codificación. "

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL MANDATO DE EVALUACIÓN DE LAS AUTORIDADES DESIGNADAS POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.  

Expedido por: Resolución No. PLE-CPCCS-T-O-009-28-03-2018 - PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO. Publicado en Registro Oficial N° 215 - Suplemento de jueves 5 de abril de 2018. Página 10.


Art. 1.- Objeto y ámbito.- El presente Mandato tiene por objeto regular el proceso de investigación administrativa, evaluación, impugnación y resolución de las autoridades estatales designadas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, de acuerdo con el debido proceso. 

CAPITULO I INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA 

Art. 2.- Las autoridades designadas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la fecha y en el término que el Pleno del Consejo Transitorio considere para cada caso, presentarán un informe de gestión desde su designación y hasta la presente fecha. De la misma manera se iniciará un término de 5 días para la recepción de las denuncias ciudadanas sobre la gestión de dichas autoridades, que se presentarán en las delegaciones provinciales. Las denuncias que hubieren sido presentadas con anterioridad al presente Mandato, se recopilarán y sistematizarán a través de los equipos técnicos conformados para el efecto. 

El proceso de evaluación se inicia con la solicitud del informe de gestión a la autoridad respetiva.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL "REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA EL REGISTRO, ADMINISTRACIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTROL DE LOS REGALOS O PRESENTES RECIBIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL, REPRESENTANDO AL ESTADO ECUATORIANO". CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: ACUERDO 012-CG-2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Segundo Suplemento - Registro Oficial N° 215 de jueves 5 de abril de 2018. Página 3

(…)

Artículo 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto regular el registro, administración, enajenación y control de los regalos o presentes recibidos por los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, en actos y eventos oficiales dentro o fuera del país, por la condición de la misión institucional en representación del Estado ecuatoriano, mismos que en adelante se denominarán regalos o presentes Institucionales. 

Artículo 2.- Ámbito. - El presente Reglamento es de cumplimiento obligatorio para todas las Instituciones, entidades y organismos del sector público y empresas públicas comprendidas en los artículos 225 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador.

Este reglamento rige para todos los servidores públicos y toda persona que en cualquier forma o a cualquier título, trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad en el sector público, de conformidad a lo señalado en la Constitución de la República del Ecuador, y que reciban regalos y presentes en actos y eventos oficiales, dentro y fuera del país por la condición de la misión institucional en representación del Estado ecuatoriano, 

Por tanto, no habrá servidor o persona alguna que por razón de su cargo, función o jerarquía se encuentre exento/a del cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento, de conformidad a lo previsto en el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador,

(…)

Ver Registro Oficial



Lunes 9 de abril



	
DECLÁRESE EL INICIO DEL PERIODO ELECTORAL PARA LAS "ELECCIONES SECCIONALES 2019 Y ELECCIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL", EN LAS QUE SE ELEGIRÁN PREFECTOS O PREFECTAS, VICEPREFECTOS O VICEPREFECTAS PROVINCIALES; ALCALDESAS O ALCALDES MUNICIPALES; CONCEJALAS Y CONCEJALES MUNICIPALES; VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES; Y, CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, DESDE LA PRESENTE FECHA HASTA LA POSESIÓN DE LAS DIGNIDADES ELECTAS EN ESTE PROCESO ELECTORAL. 

Expedido por: Resolución No. PLE-CNE-2-23-3-2018 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 217 - Suplemento de lunes 9 de abril de 2018.  Página 1

(…)

Ver Registro Oficial



Martes 10 de abril



	
EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO.  MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0041 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 218 - Suplemento de martes 10 de abril de 2018. Página 1

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO, ÁMBITO E INSTRUMENTOS DE APLICACIÓN 

Art. 1.- Del objeto.- Esta norma técnica tiene por objeto establecer las políticas, metodologías, instructivos de carácter técnico y operativo, que permitan a las instituciones del Estado sujetas al ámbito de la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP, medir y estimular la gestión de la entidad, de los procesos internos y sus servidores mediante la fijación de objetivos, metas e
indicadores cuantitativos y cualitativos de gestión encaminados a impulsar la consecución de los fines y propósitos institucionales, el desarrollo de los servidores públicos y el mejoramiento continuo de la calidad del servicio público.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO DE SUSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.  CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: ACUERDO N° 017-CG-2018 - CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial - Segundo Suplemento N° 218 de martes 10 de abril de 2018. Página 1

[bookmark: _GoBack]Artículo 1.- El Contralor/a General del Estado suscribirá los siguientes documentos: a) Los dirigidos: a la máxima autoridad y ex máximas autoridades de las instituciones, entidades, organismos y dependencias que comprenden el sector público, y empresas públicas, todas ellas con ámbito nacional; al Presidente y Vicepresidente de la República; Presidente y Vicepresidente de la Asamblea Nacional; titulares de la Corte Constitucional, Corte Nacional de Justicia, Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y Presidente de la Función de Transparencia y Control Social; a los miembros del Consejo de la Judicatura; Consejos Nacionales de Igualdad; Procurador General del Estado; Defensor Público; Defensor del Pueblo; Fiscal General del Estado; los titulares de las Superintendencias; Asambleístas; Parlamentarios Andinos; Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; Ministros de Estado; Jefe del Comando Conjunto; Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas; Comandante General de la Policía Nacional; representantes del cuerpo diplomático acreditados en el país; autoridades de organismos internacionales; y, representantes legales de las personas jurídicas de derecho privado con participación estatal con ámbito nacional;

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 11 de abril


	
ACTUALÍCESE EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CONTABLES, QUE SERÁ DE USO OBLIGATORIO PARA TODAS LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO. 

Expedido por: ACUERDO No. 0014 - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS - VICEMINISTRO DE FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 219 - Suplemento de miércoles 11 de abril de 2018. Página 1


Art. 1.- Actualizar el Catálogo General de Cuentas Contables, que será de uso obligatorio para todas las entidades del Sector Público no Financiero, que consta como anexo al presente Acuerdo Ministerial. 

Art. 2.- Las cuentas contables que no constan en el presente Catálogo General de Cuentas Contables que fueron eliminadas en Acuerdos Ministeriales anteriores, ya no pueden continuar siendo utilizadas por ninguna entidad del Sector Público no Financiero.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA LA EJECUCIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL A LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES JURADAS. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: ACUERDO No. 018 CG-2018 - CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 219 - Segundo Suplemento de miércoles 11 de abril de 2018. Página 1.


Artículo 1.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones de este Instructivo rigen para la ejecución del examen especial a las declaraciones patrimoniales juradas, presentadas por los servidores/as públicos señaladas en el artículo 231 de la Constitución de la República del Ecuador, así como de los artículos 1 y 3 de la Ley para la Presentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas. Para efectos del presente instructivo, a los servidores/as públicos sujetos al examen especial, se les denominará "examinados/as".

(…)

Ver Registro Oficial






Lunes 16 de abril



	
MODIFÍQUESE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0010 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS - VICEMINISTRO DE FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 222 de lunes 16 de abril de 2018. Página 3

Art. 1.- Incorporar al Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, el siguiente ítem presupuestario.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DETERMÍNESE EL VALOR DEL SALARIO DIGNO PARA EL AÑO 2017 Y REGÚLESE EL PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA.

Expedido por: Acuerdo Ministerial  Nro. MDT-2018-0048 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en: Registro Oficial N° 222 de lunes 16 de abril de 2018. Página 15

Art. 1.- Del salario digno.- Conforme al artículo 8 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, se determina como salario digno para el año 2017, el valor de USD. 442.30 (cuatrocientos cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de América con 30/100).

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NRO. RE-SERCOP-2016-0000072, DE 31 DE AGOSTO DE 2016.  SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.

Expedido por: Resolución Nro. R.E.-SERCOP-2018-0000088 - DIRECTORA GENERAL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. Publicado en  Registro Oficial N° 222 de lunes 16 de abril de 2018. Página 37

Artículo 1.- Elimínese los artículos 147, 148, 149, 150 y 151 del CAPÍTULO IV CÁLCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL A SER UTILIZADO EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE BIENES O SERVICIOS de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, expedida mediante Resolución Externa Nro. RE-SERCOP-2016-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016.

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 17 de abril



	
RESOLUCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA: 

RE.-SERCOP-2017-0000083 Refórmese la Resolución No. RE-SERCOP-2016- 0000072, de 31 de agosto de 2016. 

RE.-SERCOP-2017-0000084 Refórmese la Resolución N° RE-SERCOP-2016- 0000072, de 31 de agosto de 2016. 

RE.-SERCOP-2018-0000085 Refórmese la  Resolución No. RE-SERCOP-2016- 0000072, de 31 de agosto de 2016. 

RE.-SERCOP-2018-0000086 Refórmese la Resolución No. RE-SERCOP-2016- 0000072, de 31 de agosto de 2016.


Publicadas en  Registro Oficial N° 223 de martes 17 de abril de 2018. Páginas 37, 40, 44, 46.

Ver Registro Oficial


	
CRÉESE EL COMITÉ NACIONAL DE SEGURIDAD INTEGRAL FRONTERIZA, RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN DE LAS POLÍTICAS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD INTEGRAL FRONTERIZA. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 348 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 223 - Suplemento de martes 17 de abril de 2018. Página 2


Artículo 1.- Créase el Comité Nacional de Seguridad Integral Fronteriza como instancia responsable de la coordinación y articulación de las políticas, lineamientos, procedimientos y acciones en el ámbito de la seguridad integral fronteriza. 

Artículo 2.- El Comité Nacional de Seguridad Integral Fronteriza estará integrado por los siguientes miembros permanentes, que actuarán con voz y voto:

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 18 de abril


	
REFORMAS A LA RESOLUCIÓN NRO. RE-SERCOP-2016- 0000072 DE 31 DE AGOSTO DE 2016.

Expedido por: Resolución Nro. R.E.SERCOP-2018-0000087 - DIRECTORA GENERAL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.  Publicada en Registro Oficial N° 224 de miércoles 18 de abril de 2018. Página 27

Art. 1.- En el cuadro contenido en el artículo 65 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, expedida mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, elimínese la frase ", INCLUIDOS CONSULTORÍA".

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE LA RESOLUCIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE CONSULTAS SOBRE LA INTELIGENCIA Y APLICACIÓN DE LAS LEYES Y FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTOS DE LEYES Y REFORMAS LEGALES. 

Expedido por: Resolución No. 03-2018 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Publicado en Registro Oficial N° 224 de miércoles 18 de abril de 2018. Página 30


Art. 1.- La formulación de consultas respecto de la inteligencia y aplicación de las leyes corresponde a las juezas y jueces de la Función Judicial. 

Art. 2.- Toda consulta será fundamentada y contendrá: la individualización de la disposición legal, la duda u obscuridad, el criterio del consultante y se referirá a un solo punto de derecho.

(…)

Ver Registro Oficial


		
CRÉESE EL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES. SENADI

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 356 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 224 - Suplemento de miércoles 18 de abril de 2018. Página 2

Artículo 1.- De la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales.- Créase el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI), como un organismo técnico de derecho público con rango de Subsecretaría General, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera con sede en la ciudad de Quito.
 
Artículo 2.- Objeto.- El SENADI es la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales a efectos de las normas previstas en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación y demás disposiciones del ordenamiento jurídico, que ejerce las facultades de regulación, gestión y control de los derechos intelectuales. Tiene a su cargo la prestación de los servicios de adquisición y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual, así como la protección de los conocimientos tradicionales.

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 24 de abril


	
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. EXTRACTO DE CONSULTA MARZO 2018.

Publicado en Registro Oficial N° 228 de martes 24 de abril de 2018. Página 5


1) INMUEBLE DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA: OCUPACIÓN INMEDIATA 
OF. PGE. N°: 00723 de 29-03-2018 
CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

2) DESIGNACIÓN DE FISCAL SUBROGANTE 
OF. PGE. N°: 00712 de 28-03-2018 
CONSULTANTE: CONSEJO DE LA JUDICATURA

3) CONSEJO DE LA JUDICATURA: REEMPLAZO O SUBROGACIÓN DE FISCAL 
OF. PGE. N°: 00652 de 23-03-2018 
CONSULTANTE: CONSEJO DE LA JUDICATURA

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE COBROS INTERBANCARIO (SCI). BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-051-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 228 de martes 24 de abril de 2018. Página 28

Artículo 1.- Para efectos de esta resolución los términos señalados a continuación tendrán el siguiente significado: 

Administrador del SCI.- Es el Banco Central del Ecuador quien, a través de la Dirección Nacional de Sistemas de Pago, operará el SCI. 

Cliente Cobrador.- Es la persona jurídica de derecho público o privado que, en ejercicio de la autorización de débito impartida por el cliente pagador, instruye a la entidad cobradora para que disponga el débito de la cuenta que dicho cliente mantiene en la entidad pagadora. 

Cliente Pagador.- Es la persona natural o jurídica, con cuenta de ahorros, corriente o especial abierta en la entidad pagadora, que ha autorizado se debite de su cuenta, las órdenes de cobro.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS NORMAS SOBRE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PARTICIPANTES Y DE SUS OPERADORES EN EL SISTEMA CENTRAL DE PAGOS (SCP). BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-052-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.  Publicado en Registro Oficial N° 228 de martes 24 de abril de 2018. Página 32

Artículo 1.- Para efectos de esta resolución los términos señalados a continuación tendrán el siguiente significado: 

Red privada de comunicaciones: comunicación electrónica entre el BCE y la institución a través de un canal dedicado (punto a punto), con el fin de garantizar la seguridad, confidencialidad, e integridad en la información.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN DE CHEQUES (CCC). BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-054-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 228 de martes 24 de abril de 2018. Página 37


Artículo 1.- El Sistema de Cámara de Compensación de Cheques, en adelante SCCC es el conjunto de instrumentos, procedimientos y normas utilizados para la compensación, liquidación y el proceso de devolución de los cheques que las entidades financieras presentan en la cámara de compensación, a través del intercambio de imágenes digitales e información de los cheques

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE PAGOS EN LÍNEA (SPL).  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.
 
Expedido por: Resolución No. BCE-GG-055-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 228 de martes 24 de abril de 2018. Página 41


Artículo 1.- Para efectos de esta resolución los términos señalados a continuación tendrán el siguiente significado: 

Administrador del SPL.- El Banco Central del Ecuador, a través de la Dirección Nacional de Sistemas de Pago.

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 25 de abril 



	
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. DISPÓNESE QUE EN LOS PROCESOS SUMARIOS CUYA PRETENSIÓN PRINCIPAL SEA LA FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES O PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA ÚNICA DE EL O LA ACCIONANTE O DE NINGUNA DE LAS PARTES, OBLIGARÁ A LA O EL JUZGADOR COMPETENTE, A EMITIR INMEDIATAMENTE UN AUTO INTERLOCUTORIO RATIFICANDO LA PENSIÓN PROVISIONAL FIJADA EN EL AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.

Expedido por: Resolución No.04-2018 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Publicado en Registro Oficial N° 229 - Suplemento de miércoles 25 de abril de 2018. Página 12

Art. 1.- En los procesos sumarios cuya pretensión principal sea la fijación de pensión alimenticia de niñas, niños, adolescentes o personas con discapacidad, la inasistencia a la audiencia única de el o la accionante o de ninguna de las partes, obligará a la o el juzgador competente, a emitir inmediatamente un auto interlocutorio ratificando la pensión provisional fijada en el auto de calificación de la demanda, la que se mantendrá vigente mientras no sea modificada. 

Art. 2.- La resolución a la que se refiere el artículo anterior, sólo será revisable mediante incidente de aumento o disminución de la pensión de alimentos, o por caducidad del derecho de conformidad con la ley.

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 26 de abril


	
EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE CÁMARA DE COMPENSACIÓN ESPECIALIZADA (CCE). BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-056-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en  Registro Oficial N° 230 de jueves 26 de abril de 2018. Página 25

Artículo 1.- Los participantes en la liquidación de resultados netos de los procesos de compensación a cargo de entidades especializadas, a los que se refiere esta sección, son:

Administrador del CCE.- El Banco Central del Ecuador, a través de la Dirección Nacional de Sistemas de Pago. 

Administrador de Red.- Entidad pública o privada que, soportada en una infraestructura tecnológica y de enlace, está en capacidad de realizar transferencias electrónicas de fondos, transmisión de datos y/o procesamientos transaccionales entre diversas entidades financieras nacionales.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE PAGOS INTERBANCARIO (SPI).  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-057-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 230 de jueves 26 de abril de 2018. Página 30

Artículo 1.- Para efectos de esta resolución los términos señalados a continuación tendrán el siguiente significado:

Administrador del SPL- El Banco Central del Ecuador, a través de la Dirección Nacional de Sistemas de Pago, quien operará el SPI y actuará como agente liquidador de los resultados netos multilaterales del proceso de compensación de las órdenes de pago interbancario tramitadas. 

Cliente Beneficiario.- Titular de una cuenta corriente, de ahorro, de tarjeta habiente o especial de pagos en una entidad receptora, que recibe a través del SPI una orden de pago interbancario a su favor.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL LIBRO II " NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL" DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.

Expedido por: Resolución No. SB-2018-349 - SUPERINTENDENTE DE BANCOS. Publicado en Registro Oficial N° 230 de jueves 26 de abril de 2018. Página 41

En el libro II " Normas de control para las entidades del sistema de seguridad social" de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, efectuar la siguiente reforma:

ARTÍCULO 1.- Incluir el título VII "De la gestión y administración de riesgos". 

ARTÍCULO 2.- En el título VII "De la gestión y administración de riesgos", incluir el siguiente capítulo: 

CAPÍTULO I - NORMA DE CONTROL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS PARA LAS ENTIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

SECCIÓN I - ALCANCE Y DEFINICIONES

(…)

Ver Registro Oficial


	
DE LA RESOLUCIÓN CPCCS-T-O-010-04-04-2018, DE 4 DE ABRIL DE 2018, DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO 2018.  CONSEJO DE LA JUDICATURA.

Expedido por: Resolución No. 048-2018 - PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Publicado en Registro Oficial N° 230 - Suplemento de jueves 26 de abril de 2018. Página 20


Artículo 1.- Entregar al Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio 2018, toda la información solicitada mediante Resolución PLE-CPCCS-TO-010-04-04-2018, de 4 de abril de 2018. 

Artículo 2.- Observar lo dispuesto en el artículo quinto de la resolución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio 2018, que declara suspendidos los concursos. 

Sin embargo, el Consejo de la Judicatura, deja sentada la inconformidad del texto de dicha resolución ya que carece de motivación jurídica y no cumple los principios constitucionales del artículo 76 numeral 7 literal 1), los numerales 1 y 3 del artículo 168, el artículo 176, los artículo 181 y 226 de Constitución de la República del Ecuador; el numeral 1 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, el artículo 329 del Código Orgánico General de Procesos.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Y EL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LOS ACTIVOS EN EL EXTERIOR. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 377 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 230 - Segundo Suplemento de jueves 26 de abril de 2018. Página 3

Artículo 1.- En los artículos 72, 77, 81, 102 y 158 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, Sustitúyase el inciso que señala: "Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, aquella se trasladará al siguiente día hábil.", por el siguiente: "Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por efectos del traslado, la fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará esta regla, y la fecha de vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del mes de vencimiento.".

(…)

Ver Registro Oficial
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